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PROYECTO DE REFORMA
CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL
INCISO 14 DEL ARTICULO 1390 DE
LA CONSTITUCION POL¡T¡CA DEL
ESTADO

La Célula Parlamentaria Aprlsta, ejerciendo el derecho de
in ic¡at¡va leg¡s lat¡va que le conf iere el  ar t ículo 107 de la
Const¡tuc¡ón Polítlca del Perú y conforme a lo prescrito por los
articulos 75 y 76 del Reglamento del Congreso, propone el
sigu¡ente Proyecto de Ley:

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL
INCISO 14 DEL ARTÍCULO 139 DE LA CONSTITUCION

POLITICA DEL PERÚ

Artículo 1.- Objeto de la Ley

¡4odifíquese el lnc¡so 14 del artículo 139 de la Constitución
Política del Estado; el mismo que quedará redactado con el texto
s¡g u ie nte:

"ArtÍculo 139.- Son principios y derechos de la función
ju r isd¡cc¡onal :

14.  El  pr lnc¡p¡o de no ser pr¡vado del  derecho de defensa
en n¡ngún estado del proceso. Toda persona t¡ene derecho a
comun¡carse personalmente con un defensor de su elección y a
ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por
cua louier  a utor¡dad."

Artículo 2.- De la public¡dad y vigenc¡a de la ley

ADrobada de acuerdo al alt¡culo 206 de la Constitución
Política del Perú, la presente disposición se publ¡cará en el D¡ario
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El ar t ículo 139,  ¡nc¡so 14 de la Const¡ tución Pol í t ica de 1993
prescribe lo s¡gulente: "Son principios y derechos de la función
jur¡sdiccional :  El  pr incip io de no ser pr ivado del  derecho de
defensa en ningún estado del proceso. Toda persona será
informada inmediatamente y por escr¡to de la causa o las
razones de su detenc¡ór, Tiene derecho a comunicarse
personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada
por éste desde que es citada o detenida por cualqu¡er autorldad"

El  ar t ículo 139,  inc iso 15 de la Const i tuc ión Pol í t ica de 1993
prescribe lo s¡guiente: "Son principlos y derechos de la funcion
jur¡sd¡cc¡onal: El prlnc¡pio de que toda persona debe ser
informada, inmed¡atamente y por escr¡to, de las causas o
razones de su detención",
Haciendo una lectura suDerficial de ambos incisos; se ouede
aprec¡ar a s¡mple v¡sta que ex¡ste una ev¡dente repetición o
duplicidad de prescripciones constituc¡o na les or¡ginadas desde el
nac¡miento de la carta constltuc¡onal; lo cual contrad¡ce los
pr¡nc¡p¡os de coherenc¡a y sistemat¡zación normativa.
Como es de conocimiento común, el derecho de defensa es un
pr incip io ampl io y general  e importa que cuando una persona es
detenida; se le tenga que informar por escr¡to de las razones o
causas que han generado dicha restr icc ión a la l iber tad.  La
doctrina al realizar los comentarios de ambos incisos; advierte
este error material y recomienda, incluso, su corrección.

El profesor Bernales Ballesterosl, comentando el inc¡so 15, del
artículo 139 de la Const¡tución, sostiene que "se trata de una
equ¡vocac¡ón inaceptable, que puede deberse a un descuido en la
redacción final por parte de los insp¡radores de la Constltución de
1993, o a una elaborac¡ón asistemát ica de la Carta.  Pensamos
que en muchos aspectos -particularmente en este inciso- se han
Dresentado ambos factores".

El maestro universitario Rubio Correa2, comentando el mlsmo
inc¡so y articulo resume este tema de la siguiente manera:
"Induda blemente, un error de transcripc¡ón del constituyente

' BLRNAI-LS BALLtrSTIROS. Effique. "La conslirución de 1993: A¡álisis comparado . ICS
[ditorcs. S€sund¿ Edición: Octubre de 199ó. Lima-Peru. pág.569.
'RmIo CORRE^. Marcial. "Estr¡dio de la Constitución Politica de 1993", Tomo V. londo
I--dirorial de la Pontilicia Universidad Católica del Peru. Prime¡a Edición: Abrii de 1999. Lima-
Peru, pág. 132.
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( . . - )  Deber ia hacerse la
dupl¡c idad".

modi f icación que el imine esta

Por su parte, Otárola Peñaranda3 hace ver que lo que existe
acá es un "error constltucional"; asimismo, Ch¡rinos Soto4,
señala: "Es ev¡dente que al introducirse este lnc¡so se ha
incurrido en error material, pues su texto rep¡te literalmente una
porclón del  inc iso anter¡or .  Se produce,  pues,  una dupl ic idad
innecesaria oue bien oodr¡a salvarse a través de una corrección
susceptible de ser dispuesta por el propio Congreso
Constltuvente. No se trataría de un cambio o mod¡f¡cación del
texto constitucional, desde luego, porque ello requeriría la
observancia del procedimiento establecido por la Constitución.
Sería,  únicamente,  e l  enmendar un s imple error  mater¡a|" .  Acá,
debemos manifestar que la corrección señalada por el autor es
materialmente imposible por cuanto el Congreso Constituyente
que real lzó en su momento la Const i tuc ión de 1993, ha dejado
de ejercer funciones. Ergo, s¡ bien podemos coincidir en que se
trata de un error mater¡al; el procedim¡ento para correglrlo no
sería otro más que el de reforma const¡tucional contenldo en el
ar t ículo 2060 de la Norma Suprema.
Para complementar estas ideas; el profesor Pad¡lla Alegres al
comentar e l  tantas veces c¡ tado lnc¡so y ar t ¡culo const i tuc lonal ;
prec¡sa:  " ( . . . )  teniendo así  que la información de los mot ivos de
la detención está recogida en la actual Constituclón Polít¡ca del
Perú en el  ar t ículo 139 numerales 74 y 15,  dupl icando de esta
manera, e innecesar¡amente, la protección de la libertad
ind¡v idual ,  a la defensa y a l  deb¡do proceso".

Ha quedado claro; que existen dos incisos consecutlvos (14 y
15) del  ar t ículo 139 de la Const i tuc lón Pol í t ica que regulan la
mlsma mater ia;  haciendo redundante,  asistemát ico e
¡ncoherente el texto constltuc¡onal; por lo tanto, es necesario
suprimir parte del inciso 14 y dejar intacto el ¡nciso 15; con la
f inal idad de que exista una adecuada correlaclón numerat¡va,  ya
que de lo contrar¡o (supr imir  e l  inc iso 15) generar¡a un
innecesa rio desface numérico.

'OIAROLA PENARANDA. Albe¡to. "L¿ Constilución Explicada". Editora RAO Juridica S.R.L.
Segunda Edición: Junio de 1998. Lina Peú. pág. 215.
" CIIIRINOS SOTO. Enrique y CIIIRINOS SOTO, Francisco. "Constitució¡ de l99l: Lcctura y
Comentario". Derechos de Edición: Anbnella Chi¡inos Montalbetti. Cuata Edició¡: Fcbrero de
1997. Lnna-Peru, pág. 312.
' PADILLA ALEGRE, vladimir. En "La consrirución Conenrada. Análisis arioulo por ¡rticulo".
'Iomo 

IL Gaceta Juídica Congreso dc lá Rcpública del Peni. Primera Edic;óni Dicienbre del
2005. Primera Reimpresión: Febrero 2006. Lima Perü. pág. 587-588.
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ANALISIS COSTO BENEFICIO

El presente Proyecto de Ley, no demandará n¡ generará gasto
alguno al Tesoro Público, ni a los actores de la soc¡edad en
general; por lo tanto no existen costos cuant¡f¡cables. Lo que sí
encontramos son beneficios no cuant¡f¡cables; ya que con d¡cha
reforma const¡tuc¡onal; le estamos devolviendo a la Norma
Suprema del Estado, sistemat¡zaclón y coherencla.

ANALISIS DEL IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA
EN LA LEGISLACION NACIONAL

El presente proyecto de ley; es una propuesta que permitirá
mod¡f¡car e l  inc iso 14 del  ar t ículo 139 de la Const i tuc¡ón;  con la
f inal idad de suDrimir  la Darte oue se encuentra contenida
también en el  inc iso 15 del  mismo art ículo.
Los objet¡vos de la presente propuesta son otorgar
sistemat¡zaclón y coherencia a la princ¡pal norma del Estado
Peruano en la redundancia c i tada.


